
Recomendaciones para  
asegurar la participación de  

niños, niñas y adolescentes en  
la Corte IDH

*Este documento se realizó con el apoyo de Church World Service y Open 

Society  Foundations.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

1. Etapa previa a la  
participación en eventos  
de la Corte.

2. Etapa de participación
en la Corte IDH.

3. Etapa post participación

Nuestras recomendaciones para garantizar una
plena participación de NNA, las dividimos en 3
momentos:



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

Etapa previa de participación  
Recomendaciones para la  
Corte IDH

oSensibilizar y capacitar al personal de la Corte IDH sobre 
ser  niño, niña y adolescente y generar las condiciones para
que  se asegure nuestra participación.

oRealizar una reunión previa con los NNA que van a  
participar de los eventos, con el objetivo de brindar  
información y dialogar sobre la instancia de la Audiencia  
Pública .

oExplicar de forma clara el itinerario y respetarlo durante  
nuestra participación en la Audiencia Pública u otras  
instancias de la Corte.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

Etapa previa de participación  
Recomendaciones para la  
Corte IDH (cont.)

O Brindar insumos para los y las educadores/as que nos
acompañan en las instancias preparatorias de la Audiencia
Pública.

o Informarnos con la mayor antelación posible la fecha y
hora de participación de los eventos para poder
organizarnos y que no nos afecte en nuestras actividades
educativas.

O Continuar promoviendo espacios de participación donde
podamos tomar buenas prácticas y lecciones aprendidas de
las instancias para que otros NNA también aseguren una
buena participación.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

Etapa previa de participación
Recomendaciones para las
ONG

O Los y las NNA, debemos tener un proceso previo de trabajo
y reflexión (un espacio con otros NNA, facilitado por un/a
educador/a) sobre la situación que vivimos (o hemos vivido)
que nos permita fortalecernos.

o Informar y hacer partícipes a nuestras familias sobre la
instancia en la que vamos a participar.

o Trabajar y fortalecernos en la participación, y en el usode  
las tecnologías.

o Brindarnos toda la información necesaria sobre la instancia
de participación y responder a nuestras demandas y
necesidades.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

Etapa previa de participación
Recomendaciones para las
ONG (cont.)

O Que tengamos la posibilidad de tener un acompañamiento,
contención y apoyo emocional antes, durante y después de
la participación a los NNA.

o Asegurarnos las condiciones tecnológicas para la
participación en los eventos.

o Promover y facilitar procesos de consulta nacional y
regional con otros NNA.

o Asegurar la voz y opiniones de lo que los NNA quieren
presentar.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

Etapa previa de participación  
Recomendaciones para la  
Corte IDH

O Que las instancias en las que participemos sean flexibles y

amigables.

o Les pedimos que tengan una escucha activa, valorar nuestra
participación y respetarnos como sujetos de derecho.

o Incorporar nuestras opiniones y demandas.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

Etapa previa de participación  
Recomendaciones para la  
Corte IDH (cont.)

O Respetar la estructura y lógica que se nos presentó

previamente.

o Organizar las participaciones en las Audiencias Públicas para
que los NNA seamos los primeros en participar o asegurar
no tener largas esperas.

o Contar, durante la Audiencia Pública, con una figura de
coordinación que facilite la presentación y diálogo entre
integrantes de la Corte y los NNA.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

Etapa post participación  
Recomendaciones para la  
Corte IDH

O Entregar una carta/certificado a cada uno/a de los y
las NNA voceros o representantes donde ser
reconozca, agradezca y jerarquice nuestra participación
y aportes.

o Informarnos sobre cómo  
sigue el proceso, cuáles y  
cómo serán las etapas  
posteriores, qué aspectos  
de nuestra participación  
fueron considerados y cuál  
ha sido el resultado final.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

Etapa post participación  
Recomendaciones para las  
ONG

O Luego de terminada la audiencia
nos gustaría que nos preguntaran
cómo nos sentimos y en caso de
ser necesario, tener un
acompañamiento.

o Dar seguimiento sobre los pasos  
seguidos por la Corte IDH y los  
resultados alcanzados, e  
informarnos.



•A partir de nuestra experiencia en la 
audiencia  pública en la que fuimos 
invitados por la Corte  IDH, queremos 
darles nuestras  recomendaciones para 
asegurar nuestra  participación y la de 
otros niños, niñas y  adolescentes.

¡Muchas gracias!

Se hace entrega de estas recomendaciones 

a la Corte IDH en la persona del Señor Juez Ricardo Pérez Manrique


